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Introduccién

El Programa de Transparencia y Etica Publica, en adelante PTEP, constituye un conjunto de acciones
estratégicas que una entidad define e implementa con el objetivo de promover, dentro de la
organizacion, la transparencia y la ética en la gestion publica, fomentando la confianza de la ciudadania
en las instituciones. Este programa busca identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos de
corrupcién que pueden surgir en el desarrollo de sus actividades misionales, asegurando que se
cumplan los principios de transparencia, integridad y buen gobierno.

El PTEP no solo se enmarca dentro del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién (MIPG), sino que
también se integra de manera efectiva con otros sistemas de gestion y calidad establecidos por la
entidad. Esto permite vincular herramientas e instrumentos ya desarrollados por politicas
institucionales, facilitando una gestién integral para la prevencion, deteccién y respuesta ante riesgos
de corrupcion, fraude, soborno, conflictos de interés, incumplimiento del cédigo de integridad, fallas
en la debida diligencia y otros riesgos que pueden afectar la imagen y la confianza institucional frente
a la ciudadania.

La ley 2195 del 18 de enero de 2022, que modifica el articulo 73 de la Ley 1474 de 201 I, plantea que
cada entidad del orden nacional, departamental y municipal, cualquiera que sea su régimen de
contratacién, debera implementar Programas de Transparenciay Etica Publica con el fin de promover
la cultura de la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de
corrupcién en el desarrollo de su misionalidad. Asimismo, el decreto 1122 del 30 de agosto de 2024
plantea los lineamientos para su elaboracién.

La Universidad Industrial de Santander en cumplimiento de la normativa anteriormente mencionada,
planteé en 2025 e inicios de 2026 un plan de transicién que incluia las actividades que facilitaban la
conformacién del programa de forma gradual y organizada de acuerdo con el ciclo de vida del PTEP,
desde la formulacién de los componentes transversal y programatico, hasta su monitoreo y
evaluacion.

En la formulacién de los componentes transversales del PTEP participaron estudiantes, profesores,
personal administrativo, graduados y representantes de diferentes estamentos presentes en cuerpos
colegiados como el Consejo Académico y los Consejos de Facultad. La invitacion se realizé a través
de socializaciones presenciales y redes sociales obteniendo 855 respuestas a través de un formulario
digital (los detalles de estos resultados se podran consultar en el anexo |). Producto de la
colaboracién conjunta de los diferentes grupos de interés se logré enriquecer el documento con
propuestas creativas e innovadoras, asi como estratégicas.

Para el planteamiento del componente programatico, se conté con la participacién de diferentes
Unidades Académico Administrativas responsables de las actividades que promueven la lucha contra
la corrupcién, la transparencia y accesibilidad en la informacién, la participacién ciudadana, la
rendicién de cuentas y el control social, asi como otras iniciativas que permiten demostrar el
compromiso institucional frente a la mejora continua en los procesos de gestién.

Como resultado de esta formulaciéon colectiva, la Universidad Industrial de Santander presenta el
siguiente PTEP.



Antecedentes

Previo a la normativa que reglamento el PTEP, creado mediante el articulo 31 de la Ley 2195 de 2022
y reglamentado por el Decreto 1122 de 2024, la Universidad Industrial de Santander daba
cumplimiento a lo ordenado Ley 1474 de 2011, el Decreto 1083 de 2015, asi como el Decreto 124
de 2016, a través del Plan Anticorrupcion y de Atencion al Ciudadano - PAAC.

Durante la vigencia del PAAC, la Universidad, planteé acciones encaminadas a mejorar la
comunicacién con sus grupos de interés, combatir la corrupcién y fortalecer las medidas de
transparencia de la gestién institucional, afianzando una cultura de gestién universitaria guiada por la
ética y la integridad.

La Universidad ha trabajado en la consolidacién y actualizacién de documentos base para la
construcciéon del PTEP UIS como lo son:

e Cddigo de Integridad UIS, aprobado mediante Resolucién n.° 534 de 2022.

e Manual de gestion de conflictos de interés, aprobado mediante Resolucién n.° 533 de 2022

e Manual para la administracién de riesgos, creado mediante Resolucién n.° 370 de 2009, y
actualizado en Resolucién n.°126 de 2024.

e Guia de Rendicién de Cuentas, creada en 2022 y Gltima actualizacién de marzo de 2026.



Componente Transversal
1. Declaracion

La Universidad Industrial de Santander, como institucién publica de educacién superior
comprometida con la formacién integral, la excelencia académica, la innovacién y el desarrollo
regional, bajo principios de respeto, proteccién y cuidado del medio ambiente, concibe el PTEP como
una apuesta institucional de largo plazo para liderar con el ejemplo, la consolidacién de una cultura
de integridad, confianza y valor publico en el ejercicio de la funcién universitaria.

Este programa se fundamenta en los valores consagrados en el Cédigo de Integridad UIS: honestidad,
respeto, compromiso, diligencia, justicia, responsabilidad y empatia, los cuales orientan el actuar de
todos los servidores publicos y miembros de la comunidad universitaria y buscan consolidar una
cultura de servicio bajo criterios de integridad y ética. Asimismo, se articula con los valores y
principios institucionales definidos en el Proyecto Institucional y con los objetivos estratégicos del
Plan de Desarrollo Institucional vigente, promoviendo una cultura organizacional coherente con el
servicio publico, centrada en el mejoramiento continuo, el uso eficiente, transparente y responsable
de los recursos publicos y la innovacién en la gestién administrativa.

Desde esta perspectiva, la transparencia y la ética publica se reconocen como habilitadores
transversales del quehacer universitario, que fortalecen la docencia, la investigacién, la extensién y la
gestion administrativa, y contribuyen a la formacién de ciudadanos integros, criticos y
comprometidos con el bienestar colectivo y el desarrollo sostenible de la sociedad.

Reconocemos que el éxito en la implementacién del PTEP depende del compromiso colectivo, la
corresponsabilidad y de la participacién activa de todos los integrantes de la comunidad universitaria
— estudiantes, docentes, personal administrativo, directivos, egresados, contratistas — y ciudadania
en general, con el propdsito de consolidar una gestién caracterizada por la transparencia, la integridad
y la ética. Las estrategias vinculadas a este programa seran monitoreadas periédicamente, con el fin
de garantizar su efectividad y cumplimiento, conforme a los roles establecidos; para ello se
adelantaran acciones orientadas al fortalecimiento de capacidades institucionales, la apropiaciéon de
los principios de integridad, la gestién preventiva de riesgos, la promocién de la participacién y la
rendicién de cuentas, asi como la implementacién de mecanismos de seguimiento y mejora continua
que aseguren resultados verificables en la implementacién del programa.

El PTEP UIS se consolida como un proceso permanente y evolutivo, orientado a fortalecer la
rendicion de cuentas, garantizar el acceso a la informacién, gestionar los riesgos para la integridad
publica'- como el fraude, el soborno, la no declaracién de conflictos de interés y riesgos de LA/FT/FP2.

! Riesgos para la integridad publica: posibilidad de afectacién econédmica o reputacional para la entidad u organizacién por no ejercer
con integridad el servicio plblico debido a comportamientos y practicas que atenten contra la moralidad administrativa o aquellas
relacionadas con la corrupcién, entre las que se encuentran el fraude, el soborno y la no declaracién de conflictos de interés.

2 Riesgos de LA/FT/FP: posibilidad de afectacién econdmica o reputacional para la entidad u organizacién por ser utilizada, en forma
directa o indirecta, como instrumento para lavado de activos (LA), financiacién del terrorismo (FT) y la proliferacion de armas de
destruccién masiva (FP).



Lo anterior, en armonia con los lineamientos del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion (MIPG)
y en respuesta a los desafios éticos, sociales y ambientales que plantea el entorno actual.

El alcance del PTEP es dinamico y podra actualizarse o ampliarse en funcién de los cambios
institucionales, del entorno y de los riesgos identificados, garantizando la participacién de los grupos
de interés y la asignacién clara de roles y responsabilidades dentro del ciclo del programa. En este
sentido, el PTEP UIS proyecta una visién de transformacién cultural a mediano y largo plazo,
orientada a consolidar una comunidad universitaria ética, diversa y comprometida con el servicio
publico, en la que los principios de transparencia, integridad y ética publica se integren de manera
estructural en las decisiones, practicas y relaciones institucionales. De esta manera, el programa
contribuira al fortalecimiento de la naturaleza publica de la UIS y a su reconocimiento como una
comunidad que gestiona el conocimiento para la transformacién social y cultural, promueve la
convivencia pacifica, la cohesién social y la democracia, y actia de manera responsable frente a los
derechos humanos, la conservacién de la biodiversidad y el desarrollo sostenible.

2. Objetivos

2.1. Obijetivo General

Promover de manera sostenible una cultura de la legalidad, la integridad, la transparencia y la
participacion corresponsable en la Universidad Industrial de Santander, mediante la implementacion
de acciones estratégicas orientadas a la prevencién, deteccién y gestiéon de riesgos que afectan la
integridad publica' y los riesgos de LA/FT/FP?, en coherencia con el marco normativo vigente y los
lineamientos establecidos, fortaleciendo una gestién y liderazgo ético, responsable y alineado con el
servicio publico y el uso responsable de los recursos.

2.2. Objetivos Especificos

I. Consolidar mecanismos efectivos de transparencia, participacién ciudadana y acceso a la
informacién, que faciliten la rendicién de cuentas, el control social y la confianza de la
ciudadania en la gestién institucional.

2. Implementar herramientas efectivas para la identificacién, evaluacién y monitoreo de riesgos
que afectan la integridad publica, y los riesgos de LA/FT/FP, fortaleciendo los controles
internos, los indicadores de gestién, las auditorias periddicas, y los procesos de aprendizaje y
mejora institucional.

3. Fomentar la participaciéon corresponsable de los grupos de interés en la formulacion,
seguimiento y evaluacién de politicas, planes y proyectos e implementacion de practicas
innovadoras, en coherencia con los principios de Estado Abierto.

4. Garantizar los canales de denuncia y acceso a la informacién publica, mediante el desarrollo de
plataformas seguras, confidenciales y accesibles, que protejan la identidad de los denunciantes
y faciliten el uso de informacién clara y comprensible.
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5. Promover la creacién y fortalecimiento de espacios de control social y veeduria ciudadana que
incentiven la participacién de los grupos de interés en el seguimiento de la gestién publica, con
el propésito de consolidar una cultura institucional basada en los valores de integridad,
corresponsabilidad y control social informado.

6. Promover el uso eficiente, transparente y responsable de los recursos publicos asignados a la
Universidad, garantizando el cumplimiento de la normatividad vigente y fomentando una
cultura institucional de legalidad, integridad y rendicién de cuentas.

7. Fortalecer las redes interinstitucionales e internas identificadas para el desarrollo, seguimiento
y cumplimiento de los contenidos del PTEP UIS, con el objetivo cumplir con los mandatos de
colaboracién arménica, intercambio de informacién y los deberes de participaciéon de la
comunidad universitaria.

3. Alcance

El PTEP se implementa como parte del compromiso permanente de la Universidad Industrial de
Santander con la promocién de una gestién publica integra, transparente y responsable. Su alcance
comprende a la comunidad estudiantil, directivos, profesorado, personal administrativo, graduados,
proveedores, contratistas y a la ciudadania que interactta o se beneficia de los servicios universitarios.

La implementacion del PTEP UIS se basa en un enfoque de corresponsabilidad, en el cual cada linea
de defensa (ver Tabla 2) y cada grupo de interés contribuyen, desde su rol, al fortalecimiento de la
cultura de integridad, transparencia y ética publica.

4. Planeacion

El ciclo del PTEP se estructura como un proceso sistémico, continuo y dinamico, desarrollado a
través de ocho etapas articuladas, en cumplimiento de lo establecido en el Anexo Técnico del
Decreto 1122 de 2024. Este ciclo define los procedimientos mediante los cuales se adelanta la
formulacién, validacién, consolidacién, aprobacién, publicacién, implementacién, seguimiento,
moadificacién o reformulacién del programa, estableciendo responsables, medios y plazos conforme
a la estructura organizacional de la Universidad. En este marco, se contempla la formulacién anual
del plan de ejecucién y monitoreo como instrumento operativo para la implementacién del PTEP, asi
como mecanismos para su evaluacién, ajuste y mejora continua derivados del seguimiento y los
procesos de auditoria.

Descripcién de las etapas del ciclo del PTEP:

4.1. & Formulacion: Corresponde a la etapa inicial del ciclo del PTEP, en la cual se realiza la
estructuracién integral del programa, mediante la elaboracién de sus componentes,



4.2.

4.3.

instrumentos de planeacién y mecanismos de seguimiento, en coherencia con los lineamientos
del marco normativo vigente y su articulacién con el Modelo Integrado de Planeacién y Gestion.

En esta etapa se definen las acciones estratégicas y operativas necesarias para el desarrollo del
PTEP, asegurando su alineacién con los obijetivos institucionales, el Plan de Desarrollo
Institucional y las prioridades en materia de integridad, transparencia y lucha contra la
corrupcién. Asimismo, se identifican y se establecen las herramientas, instrumentos y
mecanismos requeridos para la implementacién, seguimiento y evaluacién de cada una de las
acciones establecidas.

La formulacién incluye la estructuracion del componente transversal -y del componente
programatico del programa, garantizando su incorporacién en las dinamicas institucionales y su
articulacién con los procesos misionales, estratégicos y de apoyo de la Universidad.

Como resultado de esta etapa, se consolida el primer borrador del PTEP y del plan de ejecucién
y monitoreo anual, los cuales seran socializados con los grupos de interés para su validacién,
fortalecimiento y apropiacién institucional, como base primordial para las siguientes etapas del
ciclo.

28 Validacion: Corresponde a la etapa en la cual el PTEP UIS, en su versién preliminar, es
sometido a procesos de validacién por parte de la comunidad universitaria, con el propésito de
garantizar la inclusion efectiva de las percepciones, aportes y observaciones de los grupos de
interés.

En esta etapa se promueve la participacién amplia y representativa de la comunidad universitaria
—estudiantes, docentes, personal administrativo, directivos, egresados, contratistas Yy
ciudadania en general— mediante la publicacién del documento preliminar del PTEP UIS en los
canales institucionales oficiales, con el fin de recibir aportes que contribuyan a su fortalecimiento
Yy a su apropiacién institucional.

Para ello, el documento sera dispuesto para consulta publica a través de la pagina web
institucional por un periodo de quince dias calendario, durante el cual los grupos de interés
podran presentar observaciones, sugerencias y recomendaciones. De manera complementaria,
el borrador del plan de ejecucién y monitoreo sera socializado mediante correo electrénico con
el fin de obtener aportes especificos de las unidades responsables de su implementacion.

Consolidacion: Corresponde al analisis de las observaciones, recomendaciones y aportes
recibidos durante el proceso de validacién, con el propésito de ajustar y consolidar la versién
final del PTEP y sus instrumentos asociados, garantizando asi que la versién final refleje los
principios de participacién, transparencia y corresponsabilidad en su construccién.

En esta etapa, Planeacién y el equipo de formulacién, en articulacién con las dependencias
responsables, adelanta la revisién sistematica de los aportes realizados por los actores internos
y externos de la Universidad, valorando su pertinencia, viabilidad y coherencia con el marco



4.4.

4.5.

normativo, los lineamientos del programa y las prioridades institucionales. Este ejercicio permite
identificar oportunidades de mejora y fortalecer la calidad y la consistencia del documento.

Como resultado de este proceso, se incorporan los ajustes a los que haya lugar en el contenido
del PTEP, asi como en el plan de ejecucién y monitoreo anual, garantizando la trazabilidad de
los cambios realizados y la coherencia integral del programa.

La culminacién de esta etapa corresponde a la consolidacién de la version final del PTEP UIS, la
cual recoge de manera estructurada los aportes relevantes del proceso participativo y constituye
la base para su aprobacién e implementacion institucional.

Aprobacion: Corresponde a la etapa en la cual la version final del PTEP UIS, es sometida a
revision y validacién por parte del Comité Institucional de Gestién y Desempeno, con el
propésito de garantizar su validez técnica, alineacién con el marco normativo aplicable y con los
lineamientos del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion.

Posteriormente, en atencién a la normativa que rige el funcionamiento de la Universidad, en
particular la Ley 30 de 1992 —que organiza el servicio publico de la educacién superior en
Colombia y define la estructura de las universidades estatales—, se reconoce que en su articulo
64 se establece al Consejo Superior Universitario como el maximo érgano de direccién y
gobierno de la institucién.

Dentro de sus funciones se encuentra la definicién de las politicas institucionales, asi como la
aprobacién de los planes y programas de desarrollo de la Universidad. En este sentido, al
constituirse el Programa de Transparencia y Etica Piblica (PTEP) en una politica institucional de
obligatorio cumplimiento, orientada a la gestién de riesgos de corrupcién, la promocién de la
integridad y el fortalecimiento del gobierno institucional, su aprobacién corresponde al Consejo
Superior Universitario en ejercicio de sus competencias legales.

En consecuencia, es este 6rgano el llamado a otorgar la aprobacién formal del PTEP dentro del
marco estatutario universitario, asi como a garantizar su revisién integral, asegurando su
coherencia con el conjunto de politicas institucionales, su pertinencia estratégica y su adecuada
incorporacion en la gestién universitaria.

Como resultado de esta etapa, se obtiene la aprobacién formal del PTEP UIS, lo que habilita su
implementacion institucional y su incorporacién en los procesos de gestion, seguimiento y
evaluacién, garantizando su caracter vinculante y su articulacion con los demas instrumentos de
planeacién institucional UIS.

Publicacion: Corresponde a la etapa en la cual el PTEP UIS, una vez aprobado por las
instancias institucionales competentes, es divulgado oficialmente a través de los canales
institucionales, garantizando el acceso oportuno, transparente y permanente a la informacién
por parte de los grupos de interés y la ciudadania en general.



4.6.

4.7.

4.8.

En esta etapa, el documento final del PTEP y el plan de ejecucién y monitoreo de la vigencia son
publicados en la pagina web institucional, en cumplimiento de los principios de transparencia
activa y acceso a la informacién publica. Asimismo, se implementan estrategias de difusién
orientadas a promover su conocimiento, apropiaciéon y consulta por parte de la comunidad
universitaria y demas actores interesados.

Como resultado de esta etapa, se garantiza la disponibilidad publica del PTEP UIS como
instrumento de gestion institucional, promoviendo la transparencia, la rendicién de cuentas y el
ejercicio del control social sobre su contenido y ejecucién.

Ejecucion: Corresponde a la etapa en la cual se desarrollan e implementan las acciones
estratégicas y operativas definidas en el PTEP UIS, conforme a lo establecido en el plan de
ejecucion y monitoreo, asegurando su incorporacién efectiva en la gestién institucional.

En esta etapa, las dependencias responsables, en el marco de sus competencias y de las lineas
de defensa institucional, ejecutan las actividades previstas de acuerdo con los plazos y
cronograma definidos. Esta implementacion contempla la articulacién con los procesos
misionales, estratégicos y de apoyo, garantizando la transversalidad del PTEP UIS en el quehacer
universitario.

Como resultado de esta etapa, se materializa la implementacion del PTEP UIS en la gestion
institucional, asegurando la ejecucién efectiva de las acciones definidas y contribuyendo al
fortalecimiento de una cultura organizacional basada en la transparencia, la integridad y la ética
publica.

Il Evaluacion: Corresponde a la etapa en la cual se realiza la evaluacion periédica del avance,
cumplimiento y efectividad del PTEP UIS, a partir del seguimiento sistematico a la ejecucién de
sus acciones Yy de la verificacién de su implementacién.

En esta etapa, se realiza el seguimiento periédico a la ejecucién de las acciones, mediante cortes
cuatrimestrales que permiten verificar el avance, identificar desviaciones y adoptar medidas de
ajuste oportunas frente al cumplimiento de los objetivos del programa.

De manera complementaria, la tercera linea de defensa, a través de los procesos de evaluacién
independiente y auditoria, verificara la adecuada implementacién del PTEP UIS, su coherencia
con los lineamientos institucionales y normativos, asi como la efectividad de los controles
establecidos para la gestidn de riesgos de integridad publica.

Como resultado de esta etapa, se generan insumos para la toma de decisiones, la rendiciéon de
cuentas y el ajuste del programa, consolidando un proceso de mejora continua que fortalece la
transparencia, la integridad y la ética en la gestién institucional.

) Modificacion o Reformulacién: El PTEP UIS se modificara, actualizara o reformulara al
menos cada 4 afios o cuando se generen hitos en la planeacién estratégica, la normativa o el
contexto de la Universidad o cuando por medio de su evaluacién se identifique la necesidad de
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actualizar sus contenidos, fortalecer sus instrumentos y asegurar su pertinencia frente a nuevas
realidades y riesgos identificados.

El equipo de formulacién del PTEP UIS propondra ajustes de los componentes transversales
cuando corresponda, asegurando la coherencia, pertinencia y efectividad de sus elementos,
instrumentos y acciones.

Por su parte, Planeacion, en articulacién con las unidades responsables y con revisién del Comité
Institucional de Gestion y Desemperio, adelantara la actualizacion anual del plan de ejecucion y
monitoreo, garantizando la vigencia del programa, la mejora continua de las actividades y su
adaptacion a las necesidades institucionales y del entorno. Esta accién permite la actualizaciéon
de los componentes programaticos del PTEP UIS.

En ambos casos, los ajustes deberan ser debidamente documentados, justificados y gestionados
conforme a los procedimientos establecidos, garantizando su trazabilidad y transparencia.

Tabla I. Frecuencia para modificacién, actualizacién o reformulacién del PTEP

Encargado de

Cambios Componente Frecuencia / Hito .
aprobar el cambio

Al menos cada 4 anos, cuando se
generen hitos en la planeacién
estratégica (Proyecto Instituciona,
Transversal Plan de Desarrollo Institucional) o Consejo Superior
cambios en el contexto universitario
que afecten el componente
transversal

Anualmente o por cambios en
Programatico normativa o por resultados de
implementacién y evaluacién

Modificacién o
reformulaciéon

Comité Institucional de
Gestion y Desempeno

Modificacién o
reformulacién

Programatico

Actualizacion (Plan de Anualmente, segiin decreto 612 de Comité Institucional de
Ejecucion y 2018 Gestion y Desempeno
Monitoreo)

Como resultado de esta etapa, y de acuerdo con la naturaleza y alcance de los cambios, se
reinicia el ciclo del programa en las etapas que correspondan, fortaleciendo su caracter dinamico
y de mejora continua.

La llustracién | evidencia el caracter permanente y de mejora continua del PTEP. La etapa
de Evaluacién determina si el Programa contintia su ejecucién sin cambios o si requiere ajustes,
garantizando trazabilidad, participacién y control.



Modificacién o
Reformulacién

o

Evaluacién

Ejecucién

lustracién |. Ciclo del PTEP

Formulacién

Validacién
Consolidacién
/]
Aprobacién
Publicacién

Fuente: Elaboracién propia

5. Monitoreo, administracion y supervision

Las labores de monitoreo, administracién y supervision del PTEP estan a cargo de las siguientes lineas
de defensa, segiin se declara en la siguiente tabla, en la cual ademas ratifica que la tercera linea, la
Direccién de Control Interno y Evaluacién de Gestién tendra a cargo la tarea de Evaluar y auditar.

Tabla 2. Roles del PTEP UIS

Institucional de
Coordinacién de
Control Interno
(CICQ)

Linea de Defensa Rol PTEP Responsabilidades en el PTEP UIS
Linea Estratégica o ) » . )
o Rector Dirige la implementacién del PTEP, garantizando su coherencia con
e Vicerrector los principios institucionales. Supervisa el cumplimiento de politicas
- . relacionadas con control interno, gestién del riesgo, seguimiento de
Administrativo - o
) la gestién y auditoria interna.
e Vicerrector
Académico .
) Acciones:
¢ Vicerrector de . : -
. - Supervisar y monitorear el cumplimiento del programa.
Investigacion y - .
Extension - Definir el administrador del programa.
- . - Formular y aprobar el programa, asi como las actualizaciones o
e Comité Supervisién .
Institucional de Fovisiones.
ns -, - Velar por la correcta administracién y monitoreo del PTEP.
Gestiony Vali . . . .
_ - Validar las instancias y responsabilidades asignadas dentro del
Desempeno
CIGD PTEP.
( . ) - Aprobar modificaciones, inclusiones o eliminacion de actividades
e Comité

del PTEP.

- Velar por la interacciéon transparente y ética con otras
instituciones, organizaciones y ciudadanos, promoviendo la
confianza y la participacién de los diferentes actores sociales.
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Linea de Defensa Rol PTEP Responsabilidades en el PTEP UIS
Implementa y monitorea las acciones del programa, aplicando
medidas de autocontrol en los procesos rutinarios de la Universidad.
Identifica, evalGla y mitiga riesgos mediante controles internos
efectivos, asegurando el cumplimiento de los componentes
transversales y programaticos del PTEP.
Acciones:
- Implementar y monitorear el programa.
- Proponer actividades para la implementacién y fortalecimiento
Primera Linea del P_T_EP' ) )
- ldentificar, valorar, evaluar y actualizar cuando se requiera, los
o Lideres de riesgos operativos que pueden afectar el desarrollo de los
contenidos del programa.
subprocesos " . . . .,
. - Identificar riesgos que afectan la integridad publica, y de
e Coordinadores iy L
de sede LA/FT/FP en la gestién universitaria.
- Aplicar y evaluar controles internos establecidos.
¢ Responsables de - .
- Promover el Cédigo de Integridad UIS.
programas y . - )
Monitoreo - Documentar avances sobre el cumplimiento de las acciones

proyectos

e Funcionarios de
los procesos

o Contratistas de
apoyo a la gestién
administrativa

o Estudiantes

definidas en el PTEP.

Incluir compromisos éticos en los procesos de la institucién.

Divulgar buenas practicas de transparencia en la gestion

universitaria.

Solicitar al CIGD ajustes al PTEP, de acuerdo con auditorias o

acciones de monitoreo realizadas.

- Aplicar politicas, normas y practicas que promuevan la
transparencia y la ética en la Universidad.

- Informar al administrador del programa (segunda linea) los
resultados del monitoreo sobre desarrollo de los contenidos del
Programa de Transparencia

- Asimismo, la comunidad universitaria —estudiantes, docentes y
personal administrativo— participa activamente en la
identificacion de riesgos, el uso responsable de los canales
institucionales, la promocién del Cédigo de Integridad y la
adopcion de practicas éticas en el desarrollo de sus actividades
académicas y administrativas.

Segunda Linea

e Lideres de
procesos

o Planeacion

e Coordinadores
de sistemas de
gestion
implementados

o Supervisores e
interventores de
contratos o

Administrador

Realiza seguimiento y autoevaluacién continua del PTEP. Genera
alertas y orienta a la primera linea para garantizar el cumplimiento
de los objetivos. Rinde cuentas a la linea estratégica.

Acciones:
- Supervisar la implementacién del programa.
- Liderar las etapas del Ciclo del programa
- Verificar tareas y controles establecidos dentro del programa.
- Evaluar mecanismos de prevencién establecidos en el PTEP.
- Proponer acciones de mejora ante los incumplimientos
detectados en el programa.
- Asesorar a la linea estratégica en la formulacién o reformulacién

proyectos del programa.

e Oficina de - Asesorar a las UAA en la implementacién del programa.
Control Interno - Incluir en el programa de formacién acciones de sensibilizacién
Disciplinario dirigidos a fortalecer los valores éticos y las competencias
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Evaluacién de
Gestién

Linea de Defensa Rol PTEP Responsabilidades en el PTEP UIS
necesarias para la toma de decisiones responsables y
transparentes.

- Consolidar informes de seguimiento y rendicién de cuentas de la
implementacién del programa.

- Garantizar la divulgacién y publicacién del PTEP y responder a
los comentarios de la ciudadania.

- Reformular el programa cuando asi se defina necesario por el
proceso de evaluacién y auditoria.

- Aplicar politicas, normativas y practicas que promuevan la
transparencia y la ética en la Universidad.

- Supervisar el uso y manejo de recursos publicos, garantizando su
correcta administracién y evitando irregularidades o actos de
corrupcion.

Evalia de forma independiente y objetiva la efectividad de los
controles implementados por las lineas anteriores; asi mismo,
identifica y propone mejoras a los controles deficientes o
inexistentes.

Acciones:

- Incluir el PTEP en el programa anual de auditorias.

- Proponer mejoras para fortalecer el programa.

Tercera Linea - Evaluar la gestién de riesgos que afectan la integridad publica, y
de LA/FT/FP.

Direccién de Evaluador y - Verificar la eficacia de las acciones de autocontrol implementadas

Control Interno y auditor por la primera linea.

- Implementar herramientas y procesos de monitoreo, auditoria y
evaluacién para prevenir, detectar y sancionar practicas
contrarias a los principios de transparencia y ética publica.

- Dar seguimiento a planes de mejora producto de las acciones de
monitoreo y supervisién adelantadas por la primera y segunda
linea.

- Definir criterios de evaluacién interna para reformulacién del
PTEP.

- Fomentar la interaccién con la ciudadania tendiente a promover
el control social.

Nota: Los roles y responsabilidades de PTEP estan integrados a la Matriz de roles, responsabilidades
y autoridades que se encuentra disponible como parte de los anexos del proceso de Direccién
Institucional en el marco del Sistema de Gestién de Calidad.

6. Reportes

El PTEP de la Universidad incorpora un esquema estructurado de generacién y divulgacion de

reportes como instrumento fundamental para garantizar la transparencia, la rendicién de cuentas y

la mejora continua en la gestién institucional. Estos reportes permiten evidenciar el avance en la

implementacién de los componentes del programa, asi como el cumplimiento de sus objetivos y la
efectividad de las acciones adoptadas para la promocién de la integridad y la prevencién de riesgos

asociados a la gestion publica.
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En este marco, los reportes del PTEP UIS se estructuran en diferentes niveles y temporalidades,
atendiendo a la naturaleza de la informacién y a los requerimientos institucionales y normativos. De
manera general, se contemplan:

¢ Reportes de seguimiento periédico, elaborados con una periodicidad semestral, que
consolidan el avance en la ejecucién de las acciones definidas en el plan de ejecucién y
monitoreo del PTEP, incluyendo el estado de cumplimiento de actividades, avances en
indicadores, dificultades identificadas y acciones de mejora propuestas. La consolidacién de
estos reportes estara a cargo de la segunda linea de defensa, en cabeza de Planeacién, que
tendra la funcién de integrar la informacién remitida por las diferentes unidades, verificar su
consistencia y calidad, y presentarla oportunamente a las instancias correspondientes.

¢ Reportes de evaluacion, orientados a analizar la efectividad del programa en términos de
resultados e impacto, a partir de la verificacién de la implementacién de las acciones, el
cumplimiento de los objetivos y el comportamiento de los riesgos para la integridad publica
y demas riesgos asociados, en articulacién con los procesos de auditoria interna y evaluacién
independiente. Estara a cargo de la tercera linea de defensa, a través de la Direccién de
Control Interno y Evaluacién de Gestién quien realizara la evaluacion independiente de la
informacién reportada de manera anual, verificando su confiabilidad y pertinencia.

¢ Reportes a instancias directivas, dirigidos a la Alta Direccién y al Comité Institucional de
Gestién y Desempenio, en los cuales se presentan los resultados del seguimiento al PTEP
UIS, alertas relevantes, recomendaciones y necesidades de ajuste o reformulaciéon del
programa.

¢ Reporte de monitoreo de riesgos, presenta el estado de la evolucién de riesgos, la
implementacién de los controles de riesgos de integridad publica y LA/FT/FP y la
identificacién de alertas tempranas. La informacién para este reporte sera entregada por los
responsables de procesos (Primera linea) y consolidada por Planeacion (Segunda linea), segiin
requerimiento alineado a seguimiento institucional.

e - Reporte de mejora y seguimiento a acciones correctivas, presenta el estado de
implementacién de acciones correctivas y de mejora derivadas de seguimiento y auditorias
del PTEP, asi como avance en planes de mejoramiento y las evidencias de cierre, el reporte
sera realizado por las dependencias responsables de las acciones (Primera linea) a la
Direccién de Control Interno y Evaluacion de Gestidn, segiin plan de mejoramiento.

En coherencia con los principios de transparencia activa y acceso a la informacién publica, los
resultados relevantes, indicadores y cumplimiento de metas del PTEP UIS, seran divulgados a través
de los canales institucionales, en un lenguaje claro, garantizando su accesibilidad para la comunidad
universitaria y la ciudadania en general, y favoreciendo el ejercicio del control social y la participacién
informada.
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Tabla 3. Tipo de reporte

Responsable de

Tipo de reporte Contenido minimo s Periodicidad
elaboracion
. L . Dependencias
Avance en la ejecucién de acciones
L responsables de la
del PTEP; estado de cumplimiento . ., .
Reporte de L o : ejecucién (Primera
por actividad; dificultades y riesgos Semestral

seguimiento

identificados; acciones de mejora
propuestas.

linea) y consolidacién
por Planeacién
(Segunda linea).

Anilisis de la efectividad del PTEP;
cumplimiento de objetivos;
comportamiento de riesgos de

Direccién de Control
Interno y Evaluacién de

Anual o segln

Reporte de ) . s ; g %
ev:Iuacién integridad publica y asociados; Gestion (Tercera programacion de
resultados de auditorias y linea), con insumos de auditorias
evaluaciones independientes; Planeacion.
recomendaciones de mejora.
Reporte a Informacién ejecutiva sobre el estado Seetin
. P . del PTEP UIS; alertas criticas; riesgos Planeacién (Segunda gur
instancias . . , requerimiento
. . relevantes; necesidades de ajuste o linea). g
directivas - (minimo anual)
reformulacién.
Estado de identificacién, andlisis y Responsables de Segln
Reporte de control de riesgos de integridad procesos (Primera requerimiento
monitoreo de publica y LA/FT/FP; evolucién de linea) y consolidacién (alineado a
riesgos riesgos; controles implementados; por Planeacién seguimiento
alertas tempranas. (Segunda linea). institucional)
Reporte de Estado de implementacién de .
. . . . Dependencias
mejora y acciones de mejora derivadas de ,
L . . responsables de las Seglin plan de
seguimiento a seguimiento y auditorias; avance en i ) > )
. g . . . acciones (Primera mejoramiento
acciones planes de mejoramiento; evidencias

correctivas

de cierre.

linea)

7. Formacion

El PTEP UIS, incorpora la formacién como un eje estratégico para el fortalecimiento de la cultura de
integridad, la apropiacion de los valores institucionales y el desarrollo de competencias orientadas a
la toma de decisiones éticas y responsables en la gestién universitaria. En este sentido, la formacién
se concibe como un proceso permanente, sistematico y transversal que contribuye a la prevencién
de riesgos asociados a la integridad publica y al fortalecimiento del servicio publico en la Universidad.

La formacién del PTEP UIS esta orientada a promover el conocimiento, la comprensién y la
apropiacién del Cédigo de Integridad, los principios de transparencia, el acceso a la informacion
publica, la participacién ciudadana, la rendicién de cuentas y la gestién de riesgos, en coherencia con
los lineamientos del Modelo Integrado de Planeacion y Gestién y el marco normativo vigente.
Asimismo, busca fortalecer capacidades institucionales para la identificacion, analisis y gestién de
riesgos, la implementacién de controles efectivos, la adopcidon de practicas orientadas al buen
gobierno, y el desarrollo de capacidades de toma de decisiones, razonamiento ético y cultura
ciudadana.
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Las acciones de formacién se desarrollaran mediante un enfoque diferencial y pertinente,
considerando las caracteristicas y necesidades de los distintos grupos de interés de la comunidad
universitaria con el fin de garantizar su efectividad y apropiaciéon en los diferentes contextos de
actuacién institucional.

En el marco de las lineas de defensa, la segunda linea orientara la definicién, articulaciéon e
implementacién del plan de formacién del PTEP, en coordinacién con la Divisién de Gestién del
Talento Humano como unidad responsable del proceso de formacién de los funcionarios de la
Universidad. Para garantizar las actividades de formacién para los diferentes grupos de interés, se
articularan acciones con la Vicerrectoria Académica y la Vicerrectoria de Investigacién y Extension.

Por su parte, la primera linea de defensa participara activamente en los espacios de capacitacion y en
la aplicacién de los conocimientos adquiridos en el desarrollo de sus funciones, mientras que la
tercera linea de defensa integrara los resultados de la formacién en los procesos de evaluacién y
auditoria, verificando su impacto en el fortalecimiento de la cultura de control y de integridad.

Las acciones de formacién podran incluir, entre otras, estrategias como capacitaciones, cursos
virtuales, estudios de casos del contexto universitario, jornadas de sensibilizacién, campanas
pedagdgicas, foros, debates, simulaciones de toma de decisiones, como actuar ante dilemas éticos
cotidianos y espacios de dialogo institucional, orientados a fomentar comportamientos éticos, el uso
adecuado de los recursos publicos, la prevencién de practicas indebidas y la promocién de la
corresponsabilidad en la gestién universitaria.

Como resultado de este componente, la Universidad Industrial de Santander busca consolidar una
comunidad universitaria informada, sensibilizada y comprometida con la ética publica, en la que los
principios de integridad, transparencia y responsabilidad se integren de manera efectiva en las
practicas cotidianas y en la cultura organizacional.

A continuacién, se relacionan algunas de las tematicas sugeridas a tratar en el desarrollo de los
programas de formacién anual relacionados con el PTEP.

Tabla 4. Temas sugeridos para formacién

Tema de formacion Contenido principal Grupo objetivo
Cadigo de s N o
h Valores institucionales; principios del servicio publico;
Integridad UIS y S L o : . L
valores aplicacién en la gestién universitaria; identidad Comunidad universitaria
P institucional.
institucionales
Transparencia y Normativa vigente; mecanismos de acceso; - .
. . . ., . L, Personal administrativo,
accesoala transparencia activa y pasiva; gestién de informacién; o
. S . . Ly docente y directivo
informacion publica manejo responsable de la informacion.
Rendicion de e -
Estrategias institucionales de rendicién de cuentas; . L
cuentas y e . Comunidad universitaria
e ., participacién ciudadana; control social.
participacion
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Tema de formacion

Contenido principal

Grupo objetivo

Gestion de riesgos
de integridad
publica

Identificacién, andlisis y tratamiento de riesgos;
enfoque institucional vigente; actualizacion
normativa.

Lideres de procesos,
responsables de
proyectos, supervisores
de contratos.

Prevencion de la
corrupcion y
buenas practicas en
la gestion publicas

Tipologias de corrupcién; conflictos de interés;
buenas practicas en la gestién publica.

Comunidad universitaria

Canales de
denuncia y
proteccion al
denunciante

Uso de canales institucionales; confidencialidad; ruta
de atencion de denuncias.

Comunidad universitaria
y ciudadania

Uso eficiente y
responsable de los
recursos publicos

Principios de eficiencia, eficacia y legalidad; buenas
practicas en el manejo de recursos; cuidado de los
bienes publicos.

Comunidad universitaria

Estado Abierto y
cultura de la
legalidad

Transparencia, participacién y colaboracién;
corresponsabilidad en la gestién publica.

Comunidad universitaria

Etica en la gestion
académica e
investigativa

Integridad en docencia, investigacién y extension;
prevencién del plagio y fraude académico;
fortalecimiento de comités de ética en investigacion;
promocién de buenas practicas en evaluacién
docente y estudiantil.

Docentes, estudiantes e
investigadores

Etica digital

Prevenir la desinformacién; uso responsable de las
redes sociales y plataformas institucionales;
transparencia en entornos digitales; proteccién de la
privacidad; equidad en el manejo de la informacion;
ciberseguridad; uso de inteligencia artificial y datos en
la gestion universitaria.

Comunidad universitaria

Actualizacion
normativa y
lineamientos del
PTEP

Cambios normativos; actualizacién de lineamientos
técnicos (incluyendo transicién en riesgos).

Directivos y responsables
del PTEP

8. Comunicacion

La comunicacién del PTEP constituye un componente estratégico orientado a garantizar la
divulgacién oportuna, clara y accesible de sus contenidos, asi como a promover su apropiacioén,
comprensién y aplicacion en la gestidn institucional. En este sentido, la comunicacién se concibe
como un proceso transversal que contribuye al fortalecimiento de la cultura de transparencia,
integridad y ética publica, facilitando la interaccién entre la Universidad y sus grupos de interés.

La comunicaciéon del PTEP UIS tiene como propésito asegurar que la informacion relacionada con el
programa, incluyendo sus objetivos, acciones, avances y resultados, sea difundida de manera efectiva
a la comunidad universitaria y a la ciudadania en general, en coherencia con los principios de
transparencia activa, acceso a la informacién publica y rendicién de cuentas.

Para tal efecto, la Universidad implementara mecanismos y canales de comunicacién institucional que
permitan la publicacién, socializacién y actualizacién del PTEP UIS y de sus instrumentos asociados.
Estos mecanismos incluiran, entre otros, la pagina web institucional, los canales digitales oficiales,
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correos institucionales, piezas comunicativas, y espacios de participacién y didlogo, orientados a
facilitar el acceso a la informacién y fomentar la corresponsabilidad en la implementacién del
programa.

La coordinacién de las acciones de comunicaciéon del PTEP UIS estara a cargo de Planeacién, en
articulacién con la Direccién de Comunicaciones y la Divisién de Tecnologias de la Informacién y la
Comunicacién, quienes garantizaran la coherencia, calidad y oportunidad de la informacién divulgada.

Asimismo, las unidades académico-administrativas participaran activamente en la difusién de los
contenidos en sus respectivos ambitos de actuacién, asegurando su alcance y apropiacién en los
diferentes niveles de la Institucion.

En concordancia con el ciclo del programa, la comunicacién del PTEP UIS contemplara la divulgacién
de la versién aprobada del programa, sus actualizaciones, los reportes de seguimiento y evaluacién,
asi como los resultados relevantes derivados de su implementacién, promoviendo el ejercicio del
control social y la participacién informada de los grupos de interés.

Finalmente, la comunicacién integrara acciones de sensibilizacién y pedagogia orientadas a fortalecer
la cultura de integridad en la Universidad. Estas se implementaran mediante campanas y contenidos
gue promuevan la comprensién de los principios éticos, el uso adecuado de los canales institucionales
y la adopcién de practicas coherentes con el servicio publico. Estas acciones estaran apoyadas por la
Divisién de Gestion de Talento Humano.

9. Auditoria y mejora

Auditoria

El PTEP incorpora la auditoria como un mecanismo fundamental de evaluaciéon independiente,
orientado a verificar la adecuada implementacién del programa, la efectividad de los controles
establecidos y el cumplimiento de los objetivos definidos en materia de integridad, transparencia y
gestion de riesgos en la Universidad.

La auditoria del PTEP UIS se desarrolla en el marco del esquema institucional de control interno y
del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion, y esta a cargo de la tercera linea de defensa, a través
de la Direcciéon de Control Interno y Evaluacién de Gestién, quien ejerce funciones de evaluacién
objetiva e independiente sobre la gestién del programa.

En este sentido, los procesos de auditoria se orientan a:

e Describir avances o dificultades del PTEP UIS en el desarrollo de las acciones en el periodo
auditado.

e Identificar hallazgos, no conformidades, o incumplimientos que se identificaron dentro del
periodo auditado.

e Proponer acciones de mejora y formular recomendaciones orientadas al fortalecimiento del
PTEP UIS, en caso de desviaciones entre lo programado y lo ejecutado.

Los resultados de las auditorias seran documentados en informes que incluiran hallazgos,
recomendaciones y, cuando corresponda, la formulacién de planes de mejoramiento por parte de las
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dependencias responsables, los cuales seran objeto de seguimiento conforme a los procedimientos
institucionales. Asimismo, los resultados relevantes seran comunicados a la Alta Direccién y al Comité
de Institucional de Gestién y Desempeiio, con el fin de apoyar la toma de decisiones y fortalecer el
control institucional.

Mejora

El PTEP adopta un enfoque de mejora continua, que garantiza la actualizacién, fortalecimiento y
adaptacién permanente de sus componentes, en coherencia con los resultados del seguimiento, la
evaluacion, la auditoria y los cambios en el entorno institucional, normativo y social.

La mejora del PTEP UIS se fundamenta en el andlisis sistematico de la informacién derivada de los
procesos de monitoreo, los reportes periédicos, los resultados de auditoria y los aportes de los
grupos de interés, lo cual permite identificar oportunidades de ajuste, fortalecer los instrumentos
existentes y optimizar la efectividad del programa.

En este marco, las acciones de mejora se orientan a:

e Ajustar y actualizar los componentes del PTEP, en funcién de los resultados de su
implementacién y evaluacién.

e Fortalecer los mecanismos de prevencién, detecciéon y gestién de riesgos asociados a la
integridad publica.

e Mejorar los instrumentos de planeacién, seguimiento y evaluacién del programa.

e Incorporar buenas practicas y lineamientos nacionales en materia de transparencia, ética
publica y gestién de riesgos.

e Promover la innovacién y el aprendizaje institucional en torno a la cultura de integridad y
transparencia.

Las acciones de mejora seran gestionadas por las dependencias responsables, y seran objeto de
seguimiento periédico para verificar su cumplimiento y eficacia. La Direccién de Control Interno y
Evaluacién de Gestidén, en el marco de sus funciones de auditoria, realizard la verificacién
independiente del avance de dichas acciones.

En coherencia con el caracter dinamico del PTEP UIS, los resultados de los procesos de mejora

podran dar lugar a la actualizacién o reformulacién del programa y de sus instrumentos asociados,
garantizando su pertinencia, coherencia y efectividad en el tiempo.
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Componente Programatico
10. Estrategia Institucional de Lucha Contra la Corrupcion
10.1.  Administracién de riesgos

La Universidad Industrial de Santander cuenta con una politica de riesgos para la administracién
efectiva de riesgos de gestién, corrupcién, seguridad digital y fiscales que establece una metodologia
que promueve la implementacién de acciones conducentes a mitigar o evitar la materializacién de los
riesgos, que puedan afectar el funcionamiento, el buen nombre, los objetivos estratégicos y de los
procesos, el medio ambiente y la salud de las personas.

En este sentido, la Instituciéon se compromete a:

e Disponer de recursos fisicos, financieros y humanos que permitan la administracién efectiva
de riesgos.

e Aplicar la metodologia de administracién de riesgos para la identificacién, valoracién,
tratamiento de riesgos y definicién de controles, en todos los procesos de la Institucién,
cumpliendo con la legislacién vigente y la normativa interna, teniendo en cuenta las pautas
establecidas en el Manual para la administracién del riesgo - MSEO| y en la herramienta Mapa
de Riesgos FSE. 8.

e Establecer las medidas para realizar el monitoreo y seguimiento de los riesgos.

e Fomentar y mantener canales de comunicacién que generen conciencia en todos los
funcionarios de la Institucién sobre la importancia y relevancia de la efectiva administracién
del riesgo como pilares de la cultura de autocontrol y los principios del servidor publico
establecidos en el Cédigo de Integridad UIS.

e Proteger los recursos de la Universidad, resguardandolos contra la materializacién de los
riesgos.

e Fomentar la actitud preventiva en los lideres de procesos y demas servidores de la
Universidad para contribuir a la administracién eficaz de los riesgos.

e Aplicar el tratamiento del riesgo el cual se define como la decisiéon que se toma frente a un
determinado nivel de riesgo el cual puede ser: asumir, aceptar, reducir o evitar. El analisis se
realiza frente al riesgo residual.

Los riesgos identificados, las acciones realizadas y los seguimientos pueden ser consultados en el
portal institucional de Administracién de riesgos.

El Departamento Administrativo de la Funcién Publica ha generado la versiéon 7 de la Guia para la
Gestioén Integral del Riesgo, conforme a lo establecido en la circular CIR25-00000026 de la Secretaria
de Transparencia, la adopcién plena de la nueva metodologia para la gestién de riesgos debera
realizase a mas tardar en septiembre de 2027, por lo cual la Universidad se encuentra adelantando
el autodiagnéstico para determinar el nivel de madurez de la gestién integral de riesgo que permita
establecer un punto de partida para la toma de decisiones en busqueda de la mejora del proceso.
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10.1.1.  Gestion de riesgos para la integridad publica

Teniendo en cuenta que los riesgos para la integridad publica se refiere a la posibilidad de afectacién
econdémica o reputacional para la Instituciéon por no ejercer con integridad el servicio publico debido
a comportamientos y practicas que atenten contra la moralidad administrativa o aquellas relacionadas
con la corrupcién, entre las que se encuentran el fraude, el soborno y la no declaracién de conflictos
de interés; la Universidad Industrial de Santander avanzé en la consolidacién de la versién actualizada
del mapa de riesgos de corrupcién, como instrumento base para la identificacién, analisis y
tratamiento de los riesgos asociados a la integridad publica en sus procesos misionales y de apoyo.

Durante la vigencia 2027 implementara la nueva metodologia de riesgos para continuar fortaleciendo
las acciones contra la corrupcién y los hechos que vulneren la integridad de la Institucion.

10.1.2.  Gestién de riesgos de LA/FT/FP

Con el objetivo de integrar de manera efectiva la gestién de riesgos relacionados con el Lavado de
Activos, la Financiacién del Terrorismo y la Financiacién de la Proliferacion de Armas de Destruccion
Masiva, entendidos de manera general como posibilidad de que la Institucién sea utilizada, de forma
directa o indirecta, para legitimar dinero ilicito; la Universidad ha iniciado el proceso de revisiéon y
apropiacién de la versiéon 7 de la Guia para la Gestién Integral del Riesgo, emitida por el
Departamento Administrativo de la Funcién Puablica. Lo anterior implica un analisis técnico de los
nuevos lineamientos metodolégicos y su futura implementacion en la Instituciéon conforme a los
plazos establecidos en la normativa vigente.

10.1.3.  Canales de denuncia (Whistleblowing)

Transparencia por Colombia plantea en la Guia para la implementacién y puesta en marcha de canales
de denuncia de corrupcién, que “la denuncia constituye un acto ciudadano individual y organizacional
consciente, de alerta sobre un presunto hecho de corrupcién, con la expectativa de que la autoridad
responda y tome las medidas adecuadas, incluso sin contar con evidencia concreta, con el fin de
generar conciencia social y promover la aplicacion de justicia desde la sancién y el reproche social”.

La Universidad Industrial de Santander consciente de la importancia de disponer de estos canales,
cuenta con los siguientes mecanismos de atencidn a través de los cuales se pueden recibir denuncias:
e Atencién Presencial: Direccién de Control Interno y Evaluacién de Gestién (Sede Central
Cra 27 calle 9 Bucaramanga, Edificio Administracién 2, piso 2, oficina 203) y en las secretarias
de las Unidades Académico— Administrativas. En caso de que una solicitud sea recibida
personalmente en una unidad académico-administrativa el personal encargado debera
registrarla directamente en el sistema PQRDSF o diligenciar el formato FSE.06. Recepcién
de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones — PQRSDF, seglin se
indica en el procedimiento PSE.04. Procedimiento de peticion, quejas, reclamos, denuncias,
sugerencias y felicitaciones.
e Atencion Telefénica: PBX (607) 6344000 y Linea gratuita nacional 0180001 1 1641.
e Atencién Virtual:
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o Correo electrénico: atencionalciudadano@uis.edu.co administrado por la Direccién de

Control Interno y Evaluacién de Gestion.

o Sistema de Informacién de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y
Felicitaciones  (PQRSDF), disponible en la pagina web institucional:
https://www.uis.edu.co/sipgrsPublico/home.seam

e Atencién por Correspondencia: Oficina de recepcién ubicada en la porteria de la carrera 30,
edificio de logistica, campus principal de la Universidad.

Los canales de denuncias de la Universidad estan disenados para proteger la identidad del
denunciante; en estos se pueden reportar posibles actos irregulares, de corrupcién o violaciones al
cédigo de integridad de forma totalmente anénima. Toda la informacién suministrada es tratada con
absoluta reserva para garantizar la seguridad y fomentar una cultura de transparencia. Estos canales
garantizan confidencialidad, accesibilidad, confiabilidad y oportunidad en la gestién de las denuncias,
contribuyendo a la prevencién de riesgos de corrupcién y a la mejora continua de la gestién
institucional.

Los términos que aplican en la presentaciéon de queja o denuncia anénima se dan en cumplimiento
de lo establecido en el articulo 38, de la Ley 190 de 1995; articulo 69 de la Ley 734 de 2002; y articulo
81, de la Ley 962 de 2005, y aquellas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

10.1.4.  Debida diligencia

La debida diligencia consiste en aplicar procedimientos y controles para conocer adecuadamente a
las contrapartes, verificar la legitimidad de las operaciones y asegurar que las actividades se
desarrollen en cumplimiento de la normativa vigente.

Teniendo en cuenta el plazo establecido en la circular CIR25-00000026 de la Secretaria de
Transparencia, los lineamientos para la debida diligencia se elaboraran como parte de la adopcién de
la nueva metodologia para la gestién de riesgos, la cual debera realizase a mas tardar en septiembre
de 2027.

10.2. Redes y articulacién

En el marco del Programa de Etica y Transparencia Publica, el componente de redes y articulacién
institucional permite fortalecer el didlogo y el intercambio de informacién entre actores internos y
externos de la Institucién. La implementacién efectiva de politicas de integridad, transparencia y lucha
contra la corrupcién requiere un enfoque colaborativo, interinstitucional y multisectorial.

La articulacion en redes permite, entre otros, mejorar la gestién institucional mediante la generacién
de sinergias entre unidades y con otras entidades, fortalecer la cultura de integridad a través del
intercambio de experiencias, aprendizajes y herramientas que promuevan buenas practicas,
incrementar la transparencia y la rendicién de cuentas, al fomentar la participacién y el control social,
asi como trabajar conjuntamente en acciones y estrategias, evitando duplicidades y promoviendo la
eficiencia en el uso de recursos publicos.
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En la identificaciéon de redes internas y externas se presentan las instancias de coordinacién y
colaboracién en las que participa o con las que interact(a la Institucién en materia de ética, integridad
y transparencia.

En el marco del PTEP, la Direccién de Control Interno y Evaluacién de Gestién sera la instancia
responsable de gestionar, mantener actualizadas y fortalecer las redes internas y externas asociadas
al programa, asegurando su adecuada articulacién con los demas componentes institucionales de
integridad, transparencia y control.

10.2.1. Redes internas

De acuerdo con la normativa vigente, las redes o comunidades internas deben servir como
mecanismo de didlogo e intercambio de informacién entre los responsables del PTEP de forma que
se mejore la calidad de los insumos para la toma de decisiones la gestién de riesgos, la promocién de
la transparencia y la gestién ética de los asuntos publicos.

En este sentido, la Universidad considera como parte de sus redes los espacios formales de
coordinacién interna, que faciliten el flujo oportuno de informacién, la adopcién de decisiones
concertadas y la alineacién de acciones en materia de integridad, prevencién de riesgos de corrupcién
y fortalecimiento de la cultura ética, dentro de estos espacios se encuentran los Consejos, Comités
y Equipos de Trabajo.

En el anexo 2 se presenta un mapa (matriz) permite visualizar las relaciones existentes, asi como las
funciones y frecuencia de la interacciéon. No obstante, se reconoce que el PTEP UIS es dinamico; por
ello, el mapa presentado no es exhaustivo ni estatico, por lo que podran incorporarse nuevas redes
o espacios de articulacién a medida que se identifiquen oportunidades de fortalecimiento institucional
o surjan nuevas disposiciones normativas.

10.2.2. Redes externas

La articulaciéon a través de redes externas permite consolidar relaciones de cooperacién con
entidades del Estado, organismos de control, otras instituciones de educacién superior, el sector
privado y las organizaciones de la sociedad civil. Esta articulacién externa permite alinear esfuerzos,
intercambiar ideas y buenas practicas en materia de integridad, contribuyendo al cumplimiento de
los principios de transparencia, responsabilidad y legalidad que rigen la funcién publica.

La Universidad deberd participar activamente en escenarios, instancias y redes de caracter
interinstitucional, garantizando la designacién de responsables y la adopcién de mecanismos de
seguimiento que permitan evidenciar su contribucién efectiva.

Se promoveran nuevas alianzas con otros actores sociales y nuevos espacios de colaboracién que
fortalezcan la cultura ética, la transparencia y la prevencién de riesgos de corrupcién, en coherencia
con la dinamica del entorno institucional y las disposiciones normativas vigentes, para impulsar una
cultura de integridad en el entorno regional.
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En el anexo 2 se presenta un mapa (matriz) permite visualizar las relaciones existentes, asi como asi
como las funciones y frecuencia de la interaccion.

10.3. Modelo de Estado Abierto

El documento CONPES 4070 que establece los Lineamientos de politica para la implementacién de un
modelo de estado abierto, lo define como una forma de relacionamiento entre todos los actores de la
institucionalidad publica y la sociedad que equilibra expectativas ciudadanas y responsabilidades
publicas, fortalece el modelo de democracia participativa y la lucha contra la corrupcion, mediante el
principio del dialogo, integrando los elementos de transparencia y acceso a la informacién publica,
integridad, legalidad, participacién ciudadana e innovacion.

En consonancia con esta definicién, la Universidad Industrial de Santander presenta a continuacién
los lineamientos para cada elemento del Modelo de Estado Abierto.

10.3.1. Acceso a la informacién publica y transparencia

El acceso a la informacién publica es un el derecho fundamental reconocido por la Convencién
Americana de Derechos Humanos en su articulo 13, y desarrollado en Colombia mediante la Ley
Estatutaria 1712 de 2014.

“Toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder a la informacién publica en posesién o
bajo control de los sujetos obligados. El acceso a la informaciéon solamente podra ser restringido
excepcionalmente. Las excepciones seran limitadas y proporcionales, deberan estar contempladas
en la ley o en la Constitucion y ser acordes con los principios de una sociedad democratica.

El derecho de acceso a la informacién genera la obligacién correlativa de divulgar proactivamente la
informacién publica y responder de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y accesible a las
solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la obligacién de producir o capturar la informacién
publica. Para cumplir lo anterior los sujetos obligados deberan implementar procedimientos
archivisticos que garanticen la disponibilidad en el tiempo de documentos electrénicos auténticos”.

Es asi que la promocién de la transparencia y del acceso a la informacién publica, asi como la
capacidad de la ciudadania para usar esta informacién de manera efectiva, son fundamentales para
afianzar la confianza entre los diferentes actores del Estado, (Organizacién para la Cooperacion y el
Desarrollo Econémicos, 2017c).

En este sentido, la Universidad tiene en cuenta principalmente la siguiente normativa para dar

cumplimiento a los requerimientos de la ciudadania en referencia a la transparencia y acceso de
informacién:
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e Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de
prevencion, investigacion y sancién de actos de corrupcién y la efectividad del control de la
gestién publica”.

e Ley I712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de
Acceso a la Informacién Publica Nacional y se dictan otras disposiciones”.

e Decreto 103 de 2015 “por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan
otras disposiciones.”

e Decreto reglamentario 108Ide 2015. "Por medio del cual se expide el Decreto
Reglamentario Unico del Sector Presidencia de la Republica."

e Resolucién 1519 de 2020. Por la cual se definen los estandares y directrices para publicar la
informacioén sefalada en laley 1712 de 2014 y se definen los requisitos en materia de acceso
a la informacién publica, accesibilidad web, seguridad digital y datos abiertos.

e Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia,
prevencion y lucha contra la corrupcién y se dictan otras disposiciones”.

e Decreto 1122 de 2024 “Por el cual se reglamenta el articulo 73 de la Ley 1474 de 2011,
modificado por el articulo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas
de Transparencia 'y Etica Piblica”

Para dar cumplimiento a los lineamientos exigidos por la normativa vigente, las entidades publicas
deben llevar a cabo 5 estrategias.

® b Estrategia |: Transparencia activa

La transparencia activa implica la disponibilidad de informacién a través de medios fisicos y
electrénicos. Las entidades deben publicar una informacién minima en los sitios web oficiales, de
acuerdo con los parametros establecidos por la ley.

A fin de garantizar el acceso a la informacién de manera activa, segiin los lineamientos anteriores, la
Universidad dispone del menU Transparencia y Acceso a la Informacién Publica al cual se puede
ingresar mediante el siguiente enlace: https://uis.edu.co/transparencia/, asimismo publica

permanentemente informacion adicional en su sitio web oficial https://uis.edu.co/es/ sobre asuntos

de importancia para sus diferentes grupos de interés.

En el diagnéstico realizado al respecto se encontré que, la Universidad comprometida con las
politicas de transparencia y acceso a la informacién publica, cuenta con procedimientos para la
publicacién y divulgacién de informacién en su sede electrénica y en el portal de datos abiertos de
manera oportuna y confiable y asi dar cumplimiento a la normativa aplicable.

La Universidad consciente de la necesidad de fortalecer la estrategia de transparencia activa, trabaja
constantemente en iniciativas que tienen por objeto consolidar una cultura de informacién accesible,
oportuna y clara que permitan a la comunidad universitaria encontrar informacién de su interés.

1 Estrategia 2: Transparencia Pasiva
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La transparencia pasiva se refiere a la obligaciéon de responder las solicitudes de acceso a la
informacién en los términos establecidos en la Ley. Al respecto, la Universidad cuenta con un
procedimiento formal (PSE.04) para identificar y registrar estas solicitudes.

El procedimiento centraliza las peticiones recibidas por diferentes canales (web, teléfono, presencial
o correos electrénicos personales) en el sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias,
Denuncias y Felicitaciones (PQRSDF) https://www.uis.edu.co/sipgrsPublico/home.seam

En el diagnéstico realizado al respecto se encontré que, la Universidad comprometida con las
politicas de transparencia pasiva, cuenta con un procedimiento formalizado para la recepcion y el
seguimiento de las PQRSDF, politicas de gestién documental y tratamiento de datos personales y asi
dar cumplimiento a la normativa aplicable.

La Universidad continda fortaleciendo sus mecanismos de transparencia pasiva, mediante la mejora
en la gestién de solicitudes de informacién y la implementacién de buenas practicas orientadas a
garantizar un acceso oportuno, completo y efectivo por parte de los grupos de interés.

" Estrategia 3: Instrumentos de gestién de Informacién

La Ley establece los siguientes instrumentos para apoyar el proceso de gestién de informacion:

e Registro o inventario de activos de Informacién.
El Registro de Activos de Informacién es el inventario de la informacién publica que el sujeto obligado
genere, obtenga, adquiera, transforme o controle en su calidad de tal.

La Universidad reconoce la importancia estratégica de sus activos de informacién, que pueden
contener datos valiosos, confidenciales o sensibles, por ello cuenta con una Guia para la identificaciéon
de activos de informacién - GSI.03 que tiene como objetivo orientar a las unidades académico-
administrativas en la correcta identificacién y clasificacién de sus activos de informacién como paso
inicial para la identificacién de posibles riesgos y la aplicacién de las medidas de seguridad necesarias
para salvaguardar la informacién critica de la Institucién, en consonancia con el compromiso
institucional de fomentar una cultura de seguridad de la informacién, en la que cada miembro de la
comunidad universitaria juega un papel activo.

e indice de Informacién Clasificada y Reservada.

El indice de Informacién Clasificada y Reservada es el instrumento mediante el cual las entidades
identifican, organizan y registran la informacién que, por disposicién constitucional o legal, tiene
restricciones de acceso, indicando las razones de su clasificacién, el tiempo de reserva y la autoridad
responsable, con el fin de garantizar la adecuada proteccién de dicha informacién y el cumplimiento
del principio de transparencia.

La Universidad Industrial de Santander cuenta con el indice de Informacién Clasificada y Reservada
como parte de sus instrumentos de gestidn de informacién publica, evidenciando el cumplimiento de
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lo establecido en la Ley 1712 de 2014. Sin embargo, se identifican algunas mejoras de manera que el
instrumento cumpla con los estandares de accesibilidad y usabilidad.

e Esquema de publicacién de informacién

El Esquema de Publicacién de Informacion es el instrumento del que disponen los sujetos obligados
para informar, de forma ordenada, a la ciudadania, interesados y usuarios, sobre la informacién
publicada y que publicara, conforme al principio de divulgacién proactiva de la informacién previsto
en el articulo 3° de la Ley 1712 de 2014, y sobre los medios a través de los cuales se puede acceder
a la misma.

La Universidad cuenta con el esquema de publicacién de la informacién como instrumento de gestién
exigido por la normativa vigente, en el cual se identifican los tipos de informacién, responsables,
medios de publicacién y frecuencias de actualizacién. No obstante, se evidencian oportunidades de
mejora hacia una mayor claridad, oportunidad y usabilidad de la informacién publicada y orienta sus
acciones hacia el fortalecimiento de este instrumento.

e Programa de Gestién Documental.

En desarrollo de la Ley 1712 de 2014 se entiende por Programa de Gestién Documental el plan
elaborado por cada sujeto obligado para facilitar la identificacién, gestion, clasificacién, organizacién,
conservacién y disposicién de la informacién publica, desde su creacién hasta su disposicién final, con
fines de conservacion permanente o eliminacion.

El Programa de Gestién Documental — PGD de la Universidad Industrial de Santander define los
lineamientos para la formulacién de los objetivos, estrategias, planes de mejoramiento y la definicién
de los recursos que permiten la administracion, actualizacién y modernizacién de la gestién
documental al interior de la Institucién.

Finalmente es importante mencionar que estos cuatro instrumentos son aprobados por el Comité
Institucional de Gestion y Desempefio y se encuentran publicados en el numeral 7.1 del ment
“Transparencia 'y acceso a informacion publica” de la pagina web institucional
https://uis.edu.co/transparencia/

28 Estrategia 4: Criterio diferencial de accesibilidad

Los sujetos obligados deben garantizar que todas las personas, especialmente poblaciones con
discapacidad o grupos étnicos, puedan acceder a la informacién en condiciones de igualdad. Para el
efecto, las entidades deberan implementar acciones tendientes a: divulgar la informacién en formatos
alternativos comprensibles, adecuar los medios electrénicos, implementar los lineamientos de
accesibilidad a espacios fisicos e identificar acciones para responder a solicitud de las autoridades de
las comunidades, para divulgar la informacién publica en diversos idiomas y lenguas cuando aplique.

La Universidad Industrial de Santander evidencia avances en el cumplimiento del criterio diferencial
de accesibilidad, particularmente en la implementacién de herramientas tecnolégicas que facilitan el
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acceso a la informacién para personas con discapacidad visual, asi como en la organizacién y
disponibilidad de contenidos en su portal institucional. En este sentido, la Institucién continGa
avanzando en acciones orientadas a garantizar un acceso mas inclusivo y equitativo a la informacién
que genera a través del fortalecimiento del enfoque diferencial para grupos especificos, y la alineacién
integral con los estandares definidos en la Resolucién 1519 de 2020.

~/ Estrategia 5: Monitoreo del acceso a la informacién publica
Con el propésito de contar con un mecanismo de seguimiento al acceso a informacién publica, las
entidades deben generar un informe de solicitudes de acceso a informacién.

Al respecto la Universidad Industrial de Santander realiza informes periédicos referente a las
Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones (PQRSDF), los cuales se
pueden encontrar en el siguiente enlace: https://uis.edu.co/peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-

o-denuncias-pgrsd/

Asi mismo, se cuenta con dos instrumentos externos de medicién del cumplimiento de la Ley 1712
de 2014, el primero, es el indice de Transparenciay Acceso a la Informacién (ITA) de la Procuraduria
General de la Nacién que evalia el grado de cumplimiento de las obligaciones de publicar la
informacién y el segundo, el Formulario Unico de reporte de avances de la gestion (FURAG) que tiene
por objeto la Medicién del Desempefio Institucional del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién
(MIPG) evaluando la politica de Transparencia, acceso a la informacién publica y lucha contra la
corrupcién.

10.3.2. Integridad publica y cultura de la legalidad

El documento CONPES 4070 plantea que la integridad como eje del modelo de Estado abierto hace
referencia a la capacidad que tiene cada actor del Estado, la ciudadania y el sector privado para alinear
su accionar con la priorizacién de los intereses publicos y generales, por encima de los intereses
privados, garantizando los espacios de didlogo y el reconocimiento entre actores.

Por su parte, la legalidad se centra en garantizar que los distintos actores del Estado y la sociedad
apropien reglas comunes que contribuyan a la generacién de confianza, particularmente,
fortaleciendo la lucha contra la corrupcién. En este sentido, se busca impactar en comportamientos
o habitos que permitan revertir riesgos y practicas corruptas que afecta de manera directa la gestién
administrativa y la prestacién de bienes y servicios, lo cual afecta en si la consolidacién de un modelo
de Estado abierto.

La Universidad Industrial de Santander propende por la integridad publica y la cultura de la legalidad
a través de la implementacion del Cédigo de Integridad aprobado por Resoluciéon N° 0534 de 2022,

y el Manual de Conflictos de Interés, aprobado por la Resolucién N° 0533 de 2022, estos son

instrumentos orientados a promover y consolidar comportamientos éticos en la comunidad
universitaria, fomentando valores como la honestidad, el respeto, compromiso, diligencia, justicia,
responsabilidad y empatia en el ejercicio de las funciones. Asimismo, la Universidad busca prevenir
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practicas indebidas, gestionar adecuadamente posibles situaciones de conflicto de interés y fortalecer
la confianza de los grupos de interés en la gestién institucional, contribuyendo asi a una cultura
organizacional basada en valores y en el buen gobierno.

De manera complementaria, la Institucién proyecta la consolidacién de estos instrumentos en una
politica de integridad publica, que permita articular lineamientos, definir acciones concretas de
implementacion y establecer indicadores de seguimiento y evaluacion. Esta apuesta busca fortalecer
la gestién ética de manera sistematica, asegurar la medicién de resultados y promover la mejora
continua en la prevencién de conflictos de interés y en la apropiacién de valores institucionales por
parte de la comunidad universitaria.

Los valores de integridad que promueve el PTEP UIS no constituyen un marco aislado, sino que se
derivan y articulan con los valores y principios construidos colectivamente en el marco del Proyecto
Institucional como la dignidad humana, la responsabilidad frente a'lo publico, la legalidad, la
transparencia y la excelencia académica que caracterizan a la UIS y orientan de manera coherente
todas las acciones del quehacer universitario. Asi, las actuaciones de los miembros de la comunidad
universitaria se enmarcan en un ejercicio ético y responsable de la funcion publica, orientado a
materializar los enfoques estratégicos institucionales, fortalecer la confianza ciudadana y garantizar
una gestién basada en la cultura de la legalidad, el respeto por lo publico y el compromiso con el
desarrollo social y territorial.

10.3.3. Dialogo y corresponsabilidad

Siguiendo con los conceptos establecidos en el documento CONPES 4070 el didlogo y la
corresponsabilidad son entendidos como el involucramiento y compromiso de los ciudadanos y
demas agentes sociales en el esfuerzo para resolver conjuntamente problemas publicos.

En el marco del didlogo y la corresponsabilidad, la Universidad Industrial de Santander ha incorporado
en su gestion institucional las siguientes estrategias para promover la participacién ciudadana, la
rendicién de cuentas y el control social:

10.3.3.1. Estrategia de Rendicion de Cuentas

La rendicidén de cuentas es el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos,
metodologias, estructuras, practicas y resultados mediante los cuales, las entidades de la
administracién publica del nivel nacional y territorial y los servidores publicos informan, explican y
dan a conocer los resultados de su gestién a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades publicas
y a los organismos de control, a partir de la promocién del didlogo, segun lo establece la Ley 1757 de
2015.

El Manual Unico de Rendicién de Cuentas del Departamento Administrativo de la Funcién Pablica
estipula los tres elementos basicos para tener en cuenta en la rendicién de cuentas:
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e Informacién: informacién publica institucional disponible a través de medios fisicos o canales
electrénicos (paginas web, plataformas virtuales, sistemas de informacién, redes sociales, etc.),
y esta debe ser acorde a las caracteristicas de los grupos interesados.

e Didlogo: variedad de espacios de didlogo presencial y complementarlos con espacios virtuales,
mediante el uso de tecnologias de la informacién y las comunicaciones (TIC), programacién de
encuentros estratégicos, y adopcién de procedimientos internos que garanticen la atencién a la
peticién de cuentas, faciliten la explicacién de los resultados de la gestién, y permitan la escucha
de la opinién y evaluacién ciudadana.

e Responsabilidad: capacidad de las entidades de aplicar correctivos y acciones de mejora, asi
como asumir sanciones o premios como resultado del reconocimiento de diversos actores
institucionales o sociales en el marco de los avances y logros del proceso de rendiciéon de cuentas
realizado. Es el elemento que cierra el proceso de informacién y didlogo, generando aportes,
alertas y acciones de mejora para incorporar los resultados de la rendicién de cuentas a la gestion
publica.

En cumplimiento de las normas establecidas por el Estado colombiano y con la finalidad de contribuir
al afianzamiento de la relacién Estado-Ciudadano, la Universidad Industrial de Santander elaboré la
Guia de la Estrategia de Rendiciéon de Cuentas que contiene lineamientos generales para las unidades
y responsables puedan construir la Estrategia de rendicién de cuentas anual.

El objetivo de la Guia es fomentar y fortalecer en la comunidad universitaria y su entorno la cultura
de la rendicién de cuentas como mecanismo legal y constitucional por medio del cual es posible
participar en la evaluacién de la gestién de la Universidad Industrial de Santander, a partir de una
acciéon planificada, constante, constructiva y productiva que tiene como propésito divulgar
informacién transparente y completa; promover el didlogo constructivo con los diversos actores y
publicos internos y externos; y desarrollar ejercicios de retroalimentacién que den respuesta a los
requerimientos ciudadanos.

Por su parte, la Estrategia de rendicién de cuentas UIS busca informar y explicar a la comunidad
universitaria, la ciudadania, entes de control y otras entidades, los resultados que la Institucién
considera destacables de su labor misional. Este ejercicio permite la adecuada vigilancia de las
politicas, proyectos y recursos ejecutados por la UIS para el cumplimiento de los objetivos misionales.

Los documentos mencionados se encuentran disponibles en el enlace https://uis.edu.co/rendicion-

cuentas/, en el cual ademas se puede acceder a la programacién de la estrategia de rendicién de
cuentas, los informes de gestién y otros documentos de interés, asi como encuestas de percepcién
de la estrategia de rendicién de cuentas y de evaluacién de los ejercicios de audiencia publica de
rendicién de cuentas, con el fin de recopilar informacién y proponer mejoras.

La Universidad continda avanzando en el fortalecimiento de la rendicién de cuentas, mediante la
implementacién paulatina de acciones que permitan mejorar su desarrollo y consolidar este ejercicio
como parte fundamental de la cultura por una gestién transparente y responsable. Algunas de estas
acciones consisten en la publicacion de tableros con informacion de facil comprension, socializacién
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de avances en ética publica, transparencia y lucha contra la corrupcién (PTEP), el cumplimiento de
compromisos asociados a integridad institucional y la promocién y apropiacién de los valores
institucionales en los informes y espacios de rendicion de cuentas.

10.3.3.2. Participacién ciudadana

La participacién ciudadana es el proceso de construccién de las politicas publicas que, conforme al
interés general de la sociedad democratica, canaliza, da respuesta o amplia los derechos econémicos,
sociales, culturales, politicos y civiles de las personas, y los derechos de las organizaciones o grupos
en que se integran, asi como los de las comunidades y pueblos indigenas.

La Universidad Industrial de Santander comprometida con la responsabilidad de promover, proteger
y garantizar la participacién ciudadana en el marco del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién
presenta las orientaciones y herramientas con las que cuenta la Institucién para llevar a cabo este
propdsito a través de la Guia de Participacién Ciudadana disponible en el sitio Participa
https://uis.edu.co/participa/ de la pagina web institucional.

En esta guia se indican los componentes para facilitar la participacién ciudadana en torno a la
informacién, consulta, control, propuesta de iniciativas y formas de llevar a cabo la deliberacién y
toma de decisiones, teniendo en cuenta el tipo de participante y los diferentes medios disponibles.

En este sentido, la Universidad ratifica su compromiso con el fortalecimiento de mecanismos
incluyentes, transparentes y efectivos de interaccién con sus grupos de interés, orientados a
garantizar una gestion institucional abierta y participativa.

Asimismo, continuara implementando acciones que aseguren el cumplimiento de la normativa vigente
y laatencién de las necesidades de la comunidad universitaria y la ciudadania en general, promoviendo
el uso adecuado de sus canales y espacios de participacion. La UIS reconoce la importancia de evaluar
y mejorar de manera permanente sus estrategias y herramientas, incorporando buenas practicas, la
innovacion y el uso de las TICS, con el propésito de fortalecer la confianza institucional y consolidar
una cultura de ética y transparencia.

10.3.3.3. Control social

Segtn'la Ley 1757 de 2015, el control social es el derecho y el deber de los ciudadanos a participar
de manera individual o a través de sus organizaciones, redes sociales e instituciones, en la vigilancia
de la gestion publica y sus resultados.

El control social tiene por objeto el seguimiento y evaluacién de las politicas publicas y a la gestién
desarrollada por las autoridades publicas y por los particulares que ejerzan funciones publicas. La
ciudadania, de manera individual o por intermedio de organizaciones constituidas para tal fin, podra
desarrollar el control social a las politicas publicas y a la equitativa, eficaz, eficiente y transparente
prestacion de los servicios publicos de acuerdo con lo establecido en la regulacién aplicable y correcta
utilizacién de los recursos y bienes publicos.
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Se puede desarrollar el control social a través de veedurias ciudadanas, las Juntas de vigilancia, los
Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Publicos Domiciliarios, las auditorias
ciudadanas y las instancias de participacién ciudadana, en los términos de las leyes que las regulan, y
a través del ejercicio de los derechos constitucionales dirigidos a hacer control a la gestion publica y
sus resultados.

La Universidad Industrial de Santander garantiza condiciones adecuadas para el ejercicio del control
social mediante la disposicidon de informacién institucional relevante, la implementacién de canales de
atencién al ciudadano y la publicaciéon de reportes de gestién que permiten el seguimiento a su
desempeno. A lo anterior se suma la existencia de un espacio institucional de veeduria
(https://www.uis.edu.co/veeduria/indexNuevo.html), orientado a facilitar la participacion activa de la

ciudadania en la vigilancia de la gestién publica, promoviendo la transparenciay la corresponsabilidad.

Producto del anélisis realizado frente a los avances en materia de control social de la Universidad, se
reconoce un compromiso con el cumplimiento de la normativa vigente, sin embargo, se encuentra
importante proponer acciones a fin de continuar fortaleciendo la accesibilidad, comprensién y uso de
estos mecanismos, con el fin de potenciar su alcance e impacto en el ejercicio efectivo del control
ciudadano.

10.4. Iniciativas adicionales

De acuerdo con el articulo 3| de la Ley 2195 de 2022 que modifica el articulo 73 de la Ley 1474 en
los Programas de Transparenciay Etica Publica las entidades pueden incluir iniciativas adicionales que
se consideren necesarias para prevenir y combatir la corrupcioén.

Es asi que, en el marco del fortalecimiento de la integridad institucional y la lucha contra la corrupcién,
la Universidad Industrial de Santander presenta un conjunto de iniciativas adicionales a mediano y
largo plazo, orientadas a prevenir y mitigar riesgos asociados a practicas indebidas que atentan contra
la integridad publica. Estas acciones estaran sujetas a procesos de priorizacién, disponibilidad de
recursos y articulacién con los instrumentos de planificacién institucional, de manera que puedan ser
incorporadas progresivamente en futuros planes, programas o proyectos, conforme a las necesidades
y capacidades de la Institucion.

¢ Implementacién de la politica de servicio al ciudadano

La Politica de Servicio al Ciudadano de la UIS (Resolucién 1743 de 2024) es el marco institucional
que garantiza una atencion integral, transparente y oportuna a toda la comunidad. Su objetivo es
asegurar el acceso efectivo a los derechos de los ciudadanos, fortaleciendo las capacidades del
talento humano frente a la atencién al ciudadano, simplificando tramites y promoviendo el lenguaje
claro, robusteciendo el esquema operativo interno para garantizar estandares de excelencia en el
servicio en cada escenario de relacién con ciudadanos y grupos de interés.

e Canales de consulta ética preventiva
Son herramientas digitales accesibles orientadas a brindar acompafamiento oportuno a los
integrantes de la comunidad universitaria frente a situaciones que puedan generar dudas éticas o

31


https://www.uis.edu.co/veeduria/indexNuevo.html

potenciales conflictos de interés. Esta estrategia reconoce que la prevencién constituye un elemento
esencial en la gestién de la integridad y en la lucha contra la corrupcién, al permitir la identificacion
temprana de riesgos y la orientacién adecuada antes de la materializacién de conductas indebidas.
En este sentido, se promueve un enfoque pedagdgico y de acompanamiento, complementario a los
mecanismos de control y denuncia.

e Divulgacién del cuidado y buen uso de las instalaciones

Con el fin de promover una cultura institucional basada en la integridad, el sentido de pertenencia'y
el uso responsable de los bienes publicos, la estrategia de divulgacién del cuidado y buen uso de las
instalaciones universitarias estara orientada a sensibilizar a la comunidad universitaria sobre la
importancia de preservar la infraestructura y los recursos fisicos como parte del patrimonio
institucional.

Esta estrategia se enmarca en el fortalecimiento de la cultura de legalidad y del comportamiento
ético de los servidores publicos, estudiantes y demas grupos de interés, reconociendo que la
proteccién y uso adecuado de los bienes publicos constituye una manifestacion concreta de los
principios de responsabilidad, compromiso y diligencia que orientan la gestién publica.

e Seguimiento y reconocimiento a buenas practicas

La estrategia de reconocimiento de buenas practicas en integridad, transparencia y legalidad esta
orientada a visibilizar, incentivar y consolidar conductas alineadas con los principios éticos y
normativos de la gestién publica, con el propésito de fortalecer la cultura institucional basada en los
valores y principios UIS y promover comportamientos ejemplares en el ejercicio de las funciones
misionales.

Esta iniciativa se fundamenta en el enfoque preventivo de la politica de integridad, el cual reconoce
la importancia de promover incentivos positivos y mecanismos pedagégicos que fortalezcan la
apropiacién de los valores institucionales, como base para la generacién de confianza en la gestién
universitaria.

e Evaluaciones periédicas de clima ético

Es la ‘evaluacién continua del impacto de las acciones de transparencia y ética en la comunidad
universitaria a través de encuestas periédicas sobre la percepcién y apropiacién de la ética, esto
permite_ medir como cambian las percepciones, comportamientos y practicas en estudiantes,
profesores, administrativos y demas grupos de interés a medida que se implementan las acciones
del PTEP.

Esta iniciativa parte del reconocimiento de que la gestiéon de la integridad no solo requiere
instrumentos normativos, sino también mecanismos de diagnéstico y andlisis que permitan identificar

fortalezas, riesgos y oportunidades de mejora en la cultura organizacional.

e Etica en el mundo digital
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En el marco de la transformacién digital institucional y el fortalecimiento de la cultura de integridad,
se identifica la necesidad del diseno e implementacién progresiva de lineamientos y protocolos
relacionados con el uso adecuado de las tecnologias de la informacién, incluyendo herramientas
basadas en inteligencia artificial.

La iniciativa reconoce que el avance en el uso de tecnologias digitales y soluciones innovadoras
implica nuevos retos en materia de transparencia, proteccién de la informacién, toma de decisiones
y comportamiento ético, lo cual requiere la adopcién de orientaciones claras que promuevan su uso
responsable, seguro y alineado con los principios del servicio publico.

e Sello de transparencia e integridad

El sello tendra un caracter simbdlico, pedagégico y estratégico, orientado a consolidar referentes
positivos dentro de la Universidad que contribuyan al mejoramiento. continuo de la gestién
institucional.

El reconocimiento a unidades o integrantes de la comunidad que en el desarrollo de sus actuaciones
implementen, documenten y repliquen practicas destacadas en materia de integridad, transparencia,
legalidad.

e Pausas de Reflexién PTEP

Concebida como una estrategia pedagdgica y practica orientada a promover la apropiacién de los
conceptos del PTEP en el desarrollo de las actividades institucionales. Utilizando un contexto
formativo y reflexivo que permita generar espacios breves, periddicos y estructurados para la
sensibilizaciéon en temas de integridad y ética publica.

e Canal digital PTEP UIS (Buzén)
Es un mecanismo de interaccién digital que permite a la ciudadania y a los grupos de interés aportar
activamente en el mejoramiento del PTEP.

Esta iniciativa se fundamenta en los principios de participacién y control social, reconociendo que la
construcciéon de estrategias efectivas para la prevencion de la corrupcion y el fortalecimiento de la
integridad requiere la inclusion de diversas perspectivas, asi como la retroalimentacién permanente
de la comunidad. A través de este canal se podran aportar observaciones, recomendaciones,
sugerencias e iniciativas relacionadas con el PTEP de la UIS.

I 1. Plan de Ejecucion y Monitoreo

Este programa se complementa con el plan de ejecuciéon y monitoreo disponible en el Anexo 3, el
cual fue formulado conjuntamente con las unidades responsables de las diferentes acciones y sera
objeto de seguimiento por parte de la Direccion de Control Interno y Evaluacién de Gestion.
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12. Anexos
Anexo |. Resultados del instrumento para la construccién de los lineamientos base del PTEP UIS

Anexo 2. Mapa de redes internas y externas

Anexo 3. Plan de ejecucién y monitoreo

13. Control de cambios

Version Fecha Descripcion de Cambios Realizados

ol 19/06/2026 Creacién
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